
Pax Christi Internacional condena la grave transgresión del derecho internacional por 
parte  del  Gobierno  y  las  Fuerzas  Armadas  de  los  Estados  Unidos  de  América, 
mediante la agresión militar efectuada en la madrugada del 3 de Enero del 2026 
contra la República Bolivariana de Venezuela. Este acto de fuerza intervencionista 
dirigido contra territorio y población civil, constituye una afrenta a la paz mundial y 
una amenaza directa a los fundamentos de la convivencia soberana entre los Estados.

La violación de la soberanía internacional por parte de los Estados Unidos representa 
un precedente muy peligroso que corre el riesgo de justificar y legitimar nuevas 
violaciones de este tipo por parte de las  fuerzas armadas de las  naciones más 
poderosas, precipitándonos a una situación descontrolada de injusticia y violencia.

Pax Christi Internacional, como movimiento global de paz con estatus consultivo 
ante las Naciones Unidas, pide a la comunidad internacional exigir el cumplimiento 
del derecho internacional, que cesen de manera urgente las acciones militares en 
Venezuela  y  desde  su  identidad  de  fe  católica,  apela  a  la  comunidad  católica 
internacional a asumir como propios los recurrentes llamados del Papa León XIV a la 
noviolencia  y  a  una paz “desarmada y desarmante”,  que restablezca el  orden 
internacional y que le dé nuevamente el rol a la Carta de las Naciones Unidas y a la 
Proclamación de América Latina y el Caribe como Zona de Paz.

Seguiremos acompañando el principio de la autodeterminación de los pueblos, y 
acompañamos de manera solidaria al Pueblo Venezolano en su lucha por el respeto 
por sus derechos humanos y una vida digna, incluyendo a la comunidad hoy en la 
diáspora.


